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OPERACIÓN COMBINADA AGUAS CLARAS VI

SE AUTORIZA EL INGRESO DE LOS BUQUES ARATU Y ALBARDÃO DE BRASIL

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Autorízase el ingreso a aguas jurisdiccionales de la Plana Mayor y Tripulación de los buques
"ARATU" y "ALBARDÃO" de la Armada de la República Federativa del Brasil, a efectos de participar en la
Operación Combinada "AGUAS CLARAS VI" conjuntamente con buques de nuestra Armada Nacional, en el
período comprendido desde el 6 al 10 de mayo de 2008.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 6 de mayo de 2008.

ALBERTO PERDOMO GAMARRA, Presidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES Montevideo, 23 de mayo de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

TABARÉ VÁZQUEZ. JOSÉ BAYARDI. RICARDO BERNAL. GONZALO FERNÁNDEZ.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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